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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª/12, el recurso 
núm. 1.627/2011 contra el Decreto 98/2011, de 19 de abril, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol, y se modifican los de 
otras Agencias Públicas Empresariales Sanitarias.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.627/2011.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 
1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/12, en el plazo de nueve 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden.

Sevilla, 5 de septiembre de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo dictada en el recurso de casación núm. 
5626/08, dimanante del recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1858/06, seguido ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, sede de Granada, Sección Primera.

Con fecha 30 de mayo de 2011, la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
en el recurso de casación núm. 5626/08, interpuesto por la 
Junta de Andalucía contra la sentencia de fecha 14 de julio de 
2008, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, sede de Granada, que estimó parcialmente el recurso 
contencioso núm. 1858/06, interpuesto por la Asociación de 
Defensa Sanitaria de Ganado Vacuno Leche Asaja Jaén y Agru-
pación de Defensa Sanitaria de Ovino Caprino de Jaén, contra 
la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía de 29 de diciembre de 2005, por la que se regu-
lan las condiciones para el reconocimiento y constitución de 
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus Fede-
raciones y las ayudas a las mismas, declarando nulos por ser 
contrarios al derecho fundamental reconocido en el artículo 
22 de la Constitución Española los artículos 6.2 y 9.1 de la 
citada Orden, ha dictado Sentencia cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Primero. Estimamos parcialmente el presente recurso 
de casación número 5626/2008 interpuesto por la Junta de 
Andalucía contra la sentencia dictada con fecha 14 de julio 
de 2008 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el recurso número 1858 de 2006 
en lo que concierne al pronunciamiento de la misma sobre 
el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de Agricultura de 
la Junta de Andalucía de fecha 29 de diciembre de 2005, re-
guladora de las condiciones para el reconocimiento y consti-
tución de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y 
sus Federaciones. Casamos dicha sentencia en ese punto y 
declaramos la validez del referido artículo 6.2.

Segundo. Desestimamos el recurso de casación en lo 
que concierne al pronunciamiento de la sentencia de instan-
cia sobre el artículo 9.1 de la referida Orden, al haber sido ya 
anulado dicho precepto con carácter firme por un fallo prece-
dente.

Tercero. No hacemos imposición de las costas del recurso 
contencioso-administrativo ni de las del de casación.»

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley 6/85, 
de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial, y 103 y siguientes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Cumplir en sus propios términos la citada sentencia, de 
acuerdo con lo ordenado por la Sala.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se procede a la calificación de las co-
marcas ganaderas que se indican como indemnes a la 
enfermedad de Aujeszky (A3), al amparo de la norma-
tiva que se cita.

En aplicación de lo dispuesto en el Anexo II del Real De-
creto 360/2009, de 23 de marzo, por el que se establecen 
las bases del programa coordinado de lucha, control y erradi-
cación de la enfermedad de Aujeszky, y la Orden de 16 de di-
ciembre de 2009, por la que se aprueba el Programa Andaluz 
para la lucha, control y erradicación de la enfermedad de Au-
jeszky en Andalucía, y efectuada consulta en el Sistema de 
información de Gestión Ganadera de Andalucía (SIGGAN), 
se comprueba que se encuentran calificadas como indemnes 
de la Enfermedad de Aujeszky (A3) la totalidad de explotacio-
nes porcinas (excluidas las de autoconsumo) de las comarcas 
ganaderas incluidas en el Anexo.

De acuerdo con en el artículo 4 de la Orden de 16 de diciem-
bre de 2009 citada, corresponde a la persona titular de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera la calificación 
de las comarcas y provincias andaluzas, mediante Resolución 
que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se otorga a las comarcas ganaderas incluidas en 
el Anexo la calificación sanitaria de comarcas «Indemnes de la 
enfermedad de Aujeszky», siendo necesario para el manteni-


